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P A R T E OFICIAL. 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E MINISTROS, 

Ayer se publicaron por Gacetas estraordinarias los 
siguientes partes: 

ARTICULO DE OFICIO. 

El Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros ha recibido por conducto del Excmo. Sr. Mayor
domo mayor de S. M . el parte siguiente, dado por el 
primer médico de Cámara, y el Dr. don Tomas Cor
ral y Oña. 

<(S. M . la Reina (Q. D. G.) ha pasado bien la no
che , y domido con tranquilidad. Lo que participo á 
Y. E . para los efectos consiguientes. 

Dios guarde á Y . E . muchos años.—Palacio á las 
ocho de la mañana del dia 13 de enero de 1854 .» 

El Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros ha recibido por conducto del Excmo. Sr. Mayor
domo mayor deS. M . el parte siguiente, dado por el 
primer médico de Cámara y el doctor don Tomas de 
Corral y Oña. 

«S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) ha 
pasado el dia sin sentir la menor n o v e d a d . Lo que co
munico á Y . E . para su inteligencia. 

Dios guarde á Y. E . muchos años. Palacio á las 
ouce de la noche del dia 13 de enero de 1854.» 

S. M . , cesarán desde hoy los partes estraordinarios 
sobre tan importante asunto, y solo se publicará en 
este lugar el parte ordinario. 

La augusta Real familia de S. M. continúa sin 
novedad en su importante salud. 

Siendo tan satisfactorio el estado de salud de 

GOR1ERNO D E L A PROVINCIA D E MADRID. 

Núm. 1353. 

Propios. 

Con fecha 24 de setiembre úitimo di una orden 
circular para todos los pueblos de esta provincia, in
serta en el Boletin oficial, núm. 4743, incluyendo á ca
da uno un ejemplar del estado interrogatoriojsobre bie
nes de propios, á que debian contestar, dándoles para 
ello diez dias de término. Les recomendé entonces ef 
cumplimiento de esta orden, y se los he vuelto 4 re
comendar repetidas veces. Sin embargo los pueblos 
que á continuación se espresan no han obedecido lo 
mandado, incurriendo por ello en una gravé taita. 
Por mas repugnante que me sea, he resuelto imponer 
á los concejales de los mencionados pueblos que lo 
fueron en el año finado de 1853, inclusos loa secreta
rios, la multa de 20 rs. vn. 4 cada uno y de 40 rs. I 
los alcaldes de irremisible esaccion, cuyas multas me 
remitirán los alcaldes actuales en el papel correspon
dientes dentro de tercero dia bajo su anas estrecha 
responsabilidad. 

Pueblos. 

Barajas. fuente el Saz. 



Chinchón. Ciempozuelos. 
Becerril. Quíjorua. 
Cercedilla. " Sta. Maria de la Alameda 
Miraflores de la Sierra. Canencia. 
S. Agustín. Venturada. 

Los ayuntamientos actuales me remitirán; contes
tados los interrogatorios de que se ha hecho mérito 
en el término de diez dias. 

Lo que se publica en el Boletin oficial, para que 
sirva de ejemplo á todos los pueblos de la provincia. 

Madrid 12 de enero de 1854.—José de Zaragoza. 

Sanidad.—Circular. 

A fin de que tenga el mas esacto cumplimiento lo 
dispuesto por la obligación 6.a, art. 7 . ° , capitulo 2.° 
del reglamento de sanidad de 24 de julio de 1818, he 
acordado que todos los profesores de medicina, ciru-
jfia, farmacia y veterinaria, remitan á los subdelegados 
de sus respectivos distritos en el término de ocho 
dias, una nota firmada del titulo que les autoriza pa
ra el ejercicio de su facultad, espresando la calle, ca
sa ó punto en donde habiten ó tengan su residencia, 
cuya operación continuará practicándose en lo suce
sivo en fin de los semestres de cada año. 

Me prometo del celo de los profesores de dichas 
ciencias, residentes en esta corte y pueblos de la pro
vincia, que procurarán cumplir con cuanto be creído 
oportuno prevenirles por medio de la presente cir
cular, y recordarles al mismo tiempo el art. 26 del ci
tado reglamento para evitar las intrusiones cometi
das por personas que no hallándose competentemen
te autorizados para el ejercicio de esta ciencia , pue
da aplicárseles la pena á que den lugar con arreglo ¿ 
las leyes de sanidad vigentes. 

Madrid 12 de enero de 1854.—José de Zaragoza. 

N ú m . 1354. 

El señor inspector de minas de este distrito me 
participa que en los dias 25, 26 y 27 del actual, se 
practicarán las demarcaciones de las minas que á con
tinuación se espresan , sitas en término de Pedre-
zuela. 

Canario, don Bernardo Peso. 
Santa Bárbara, don Manuel Coronel. 
Santa Lucia, don Pedro Barrendero. 
La Chiquilla, don José Caballor. 
La Baquera, don Eduardo G. Santa Maria. 

Lo que se publica en el Boletin oficial de esta pro
vincia para que llegue á noticia de los interesados. 

Madrid 12 de enero de 1854.—José do Zaragoza. 

Minas. 

Núm. 1344. 

habiéndose presentado escrito en este Gobierna 
de provincia por don Santos de la Pinta para regis
trar una mina de hierro argentífero y otros metales, 
que ha fie llamarse Mal tiempo, sita en las Majas, tér
mino y distrito municipal de Rohregordo, lindando al 
saliente con tierras de Saturnino Martin , poniente 
con tierras del común y arroyo de Valdelacasa , me
diodía y norte con tierras del común de vecinos; y en 
vista del informe del ingeniero que ha practicado el 
reconocimiento, del cual resulta que existe criadero 
ó minera! en el punto registrado y terreno franco pa
ra la concesión solicitada , he tenido á bien por 

# mi decreto de hoy admitir la solicitud de registro y 
mandarse fijen los edictos que previene el articulo 
45 del reglamento vigente para la ejecución de la 
ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial de esta pro
vincia, en cumplimiento de lo dispuesto en e! articu
lo 45 del citado reglamento. 

Madrid 5 de enero de 1854.—José de Zaragoza. 

Núm. 1345. 

Habiéndose presentado escrito en este gobierna 
de provincia por don Matías Guerra para registrar 
una mina de antimonio con caracteres argentíferos, 
que ba de llamarse Nazaret, sita en los Moros y ermi
ta de Nazaret, término y distrito municipal de Mon
tejo de ja Sierra, lindando al norte con el arroyo del 
Valle, al sur con arroyo de las Huertas, al este prado 

. de Nazaret y cerro de las cabezas, y oeste con el pra
do de las Hollas; y en vista del informe del ingenie
ro que ba practicado el reconocimiento, del cual re
sulta que existe criadero ó mineral en el punto re
gistrado y terreno franco para la concesión solicitada, 
he tenido á bien por mi decreto de hoy admitir la so
licitud de registro y mandar se fijen los edictos que 
previene el art. 44 del reglamento vigente para la eje
cución de la lev de minas. 

Loque se anuncia en el Boletin oficial de esta pro
vincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el articu-
lo 45 del citado reglamento. 

Madrid 5 de enero de 1854.—José de Zaragoza. 

Núm. 1346. . 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno de 
provincia por don Manel Coronel para registrar una 
mina de plata, que ba de llamarse Consuelo, sita en 



el Rodeo del zarza!, término y distrito municipal do 
Montejo de la Sierra, lindando al saliente con tierra 
de Miguel Hernán, poniente con la de Maria Hernán, 
norte con otra de José de Frutos, y mediodía con otra 
de Manuel de Frutos; y en vista del informe del inge
niero que ha practicado el reconocimiento, del cual 
resulta que existe criadero ó mineral en el punto re
gistrado y terreno franco para la concesión solicita
da, he tenido á bien por mi decreto de hoy admitir . 
la solicitud de registro, y mandar se fijen los edictos 
que previene el art. 44 del reglamento vigente para 
la ejecución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial de esta 
provincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 45 del citado reglamento. 

Madrid 5 de enero de 1854.—José de Zaragoza, 

-

Comisión superior de instrucción primaria de la p r o -
vincia de Madrid. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el articulo 10 
del reglamento vigente de exámenes, esta comisión ha 
acordado dar principio á los de maestros y maestras 
de instrucción primaria elemental y superior el dia 5 
de febrero próximo y hora de las nueve y media de 
su mañana. 

Los que aspiren á ser examinados presentarán 
previamente en la secretarla de esta comisión esta
blecida en el piso segundo del Gobierno de provincia 
los documentos que previenen el art. 15 y 37 del ci
tado reglamento; teniendo entendido que el depósito 
de los derechos del titulo deberá hacerse en la depo
sitaría de la universidad de esta corte, y el de los de 
examen en poder del vocal de esta corporación don 
Manuel Serantes, que vive Plazuela de Oriente, nú
mero 14, cuarto segundo de la derecha. 

Madrid 10 de enero de 1854.—Por acuerdo de 
la comisión, Vicente Cuadrupani, secretario. 1 

P A R T E NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

Con la competente autorización tiene acordado el 
ayuntamiento de Navas de Duitrago subastar en pú
blico remate las yerbas de invierno de la de dehesa 
boyal de dicho pueblo para ganado lanar el dia 24 del 
corriente mes de enero, de diez á doce de la mañana, 
bajo las condiciones que se hallarán de manifiesto. 

El repartimiento de la contribución territorial de 
Humanes de Madrid, correspondiente al presente año 

se halla de manifiesto en la secretaria de su ayunta-* 
miento por término de cuatro dias , en el que los in
teresados pueden enterarse de las cuotas que les han 
correspondido y reclamar de agravio. 

E l ayuntamiento de la villa de Navalcarnero ha 
señalado el término de seis dias para oir de agravios 
á los contribuyentes en el amillaramiento de la rique
za terri torial , relativo al presente año , que al efecto 
se halla de manifiesto en su secretaria. 

En la secretaria del ayuntamiento de la villa de 
Guadalix se baila concluido y de manifiesto el repar
timiento de la contribución de inmuebles, culíivo y 
ganadería del corriente año de 1854, por término de 
ocho dias, para oir las reclamaciones-, apercibidos que 
pasados no se escucharán. 

El ayuntamiento constitucional de la villa Hume
ra, previa autorización superior, saca á pública su
basta el arrendamiento de los pastos .del prado de 
Charquia y arroyadas accesorias , pertenecientes á los 
propios de esta villa, por tiempo desde el /remate has-
te el 1.° del próximo marzo del corriente año , bajo 
las condiciones que se hallarán de manifiesto en el 
acto de la subasta; estando señalado para su remate el 
dia 20 del corriente de doce á dos de la tarde en sus 
casas consistoriales. 

Lo que se anuncia al público por medio del pre
sente llamando lidiadores. 

El dia 17 del corriente se celebrará el segundo y 
último remate de los arbitrios de medida del vino y 
romana de la villa de Colmenar de Oreja , de diez á 
doce de so mañana. 

No habiendo habido postores al arriendo de la 
venta esclusiva del bacalao de la propia villa de Col
menar de Oreja , se ha señalado el dia 17 del corrien
te para repetir el primer remate, de diez á doce de su 
mañana. 

También tendrá efecto en el mismo dia el segun
do remate del atadero de caballerías. 

Asimismo se celebrará en la misma villa el día 
cuarto posterior á la inserción de este anuncio , de 
diez á doce de su mañana , el único remate del ar
riendo de los derechos de consumo de vino y vinagre 
y tocino , bajo las condiciones que constan del espe
diente. 

Se halla concluido y de manifiesto en la secretaria 
de ayuntamiento de la villa de Perales de Tajuoa, por 
término de cuatro dias desde esta fecha , el reparti
miento de la contribución de inmuebles del corriente 
año. Los que se contempleu agraviados podran acu
dir dentro de dicho término , pues pasado no se ad
mitirá reclamación alguna; y al efecto los Sres. alcaj -



des de Arganda , Morata , Valdelaguns, Belmonte de 
Tajo, Yillarejo de Sálvanos y Tielmes se servirán a-
nunciarlo á sus vecinos, como terratenientes en dicha 
villa. 

Autorizado el ayuntamiento de Yillaviciosa de 
Odón para subastar las casas carnicería , tienda y po
sada, pertenecientes á los propios, ha señalado para 
sos dos remates el 22 y 29 del presente mes á las on
ce de su mañana en las casas consistoriales, bajo el 
pliego de condiciones que estará de manifiesto. 

En los dias 20 y 21 del corriente y hora de diez á 
doce de sus mañanas, se subastará en la villa de A m 
bito el derribo de la parte ruinosa de la iglesia par
roquial de la misma. Las condiciones se hallarán de 
manifiesto en la secretaria de la junta inspectora de 
obras de redificacion. 

En el pueblo de Carabanchel alto se halla de ma
nifiesto el repartimiento de la contribución territo
rial para el presente año, en la secretaria del mismo, 
con arreglo á lo mandado, por el término de seis dias, 
contados desde el 12 del corriente. Lo que se bace 
saber para inteligencia de los interesados y no puedan 
alegar ignorancia. 

Con permiso del Excmo. Sr. gobernador de esta 
provincia se sacan á pública subasta los pastos de in
vierno de Navapozas , para 600 cabezas de ganado la
nar, jurisdicción de esta villa de S. Martin de Yalde-
iglesias, tasados en 1,600 rs.; estando señalado para 
el primer remate el dia 24 y para el segundo el 31 del 
actual, dando principio á las diez de sus mañanas en 
la sala consistorial, en cuyo acto y en la secretaria del 
ayuntamiento estarán de manifiesto las condiciones 
bajo las cuales se ha de celebrar. 

En la villa de Yaldaracete se halla concluido el 
repartimiento de inmuebles correspondiente al año 
actual y de manifiesto al público por tiempo de cua
tro diasá contar desde esta fecha. 

Hallándose en la villa de Pinto en'estado de con
clusión el repartimiento de la contribución inmue
ble, cultivo y ganadería para el presente año, los ha
cendados forasteros que gusten enterarse de las cuo
tas que les ha correspondido se presentarán en las 
casas consistoriales desde las diez de la mañana hasta 
la una del dia, donde se hallarán los peritos reparti
dores y estará de manifiesto aquel; en la inteligencia 
que no haciéndolo en el término de cuatro dias, les 
parará perjuicio y se remitirá á la aprobación supe
rior. 

El ayuntamiento de la villa de Chapinería ha se
ñalado el término de cuatro dias para oir de agravios 
en el repartimiento do la contribución territorial del 
presente año, que se halla al efecto de manifiesto en 
su secretaria. 

. E l repartimiento de la contribución territorial 
para el año presente del pueblo de Villaverde, se ba
ila de manifiesto por cuatro dias en la secretaria de 
su ayuntamiento para los que gusten enterarse de las 
cuotas que les ha correspondido. 

Con la competente autorización se subastan en la 
villa de Quijorna, 960 álamos negros de las alamedas 
de los propios de la misma, y para su remate está se
ñalado el dia 5 del próximo febrero de diez á dos de 
su tarde, bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto. 

PRONOSTICOS Y AFORISMOS DE HIPOCRATES. 

Seguidos del juramento, comentados á la altura de los 
conocimentos actuales, por el Dr. D. Tomas Santero 
Moreno, dos lomos en octavo. 

El precio de los PRONOSTICOS es 8 rs.; el de los 
AFORISMOS 14, y llevando á la vez ambos libros, se 
reduce á 20 rs. el precio de los dos. 

Se hallan de venta en la librería de los herederos de 
de D. Felipe Tieso, calle Carretas. 

A D V E T E M C I A . 

Todavía algunos pocos poeblos, no haciendo 
caso de los repetidos avisos para el pago de sos
cricion á este periódico, no le han efectuado, 
cansando con tal demora perjuicios de conside
ración ; por tanto se espera de los qne estén en 
descubierto que en un breve plazo satisfagan su 
débito, sin dar lugar á que haya que recurrir á 
la solicitud de instancias á la superioridad. 

M E R C A D O P U B L I C O P E G R A N O S . 

A L U O n D I G A D E M A D l i n . 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 42 á 47 1|9 
Cebada de 10 1|2 á 17 * i ' 
Algarrobas... de 20 á 20 1|2 j 
Madrid 13 de enero de 1854. 

MADRID: 

Imprenta de Manuel Pila, calle de Madera Alta 42, 


